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15083 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
S. A.», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 13, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo
III del Decreto 2617/1969, de 20 de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento de la Ley 10/1066, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
C/2.413-75) el establecimiento de una línea eléctrica aérea trifá
sica doble circuito a 30 KV., que arrancando del apoyo número 
6 de la línea Irún-Circunvalación termina en la E. T. Eslalante 
con un recorrido de 380 metros en el término municipal de 
Irún.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.-10.235-C.

15084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
S. A.», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 13, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
Administrativa de Instalaciones Eléctricas y en el capitulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
B/3 297-75), el establecimiento de una linea eléctrica aérea 
trifásica simple circuito a 13,2 KV. que arrancando de la linea 
ETD Eguía a Ergobia I, termina en la E. T. Iturria, con un 
recorrido de 60 metros en el término municipal de San Se
bastián.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 14 de ¡unjo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—10.238-C.

15085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara, en con
creto. la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias. S. A.», 
con domicilio en Viera y Clavijo. número 1. Las Palmas, so
licitando autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de la instalación que se cita, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III de! Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Las 
Palmas, a propuesta de la Sección de Industria ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: 

Línea eléctrica

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 22 KV.
Origen: Subestación 66/20. Casas del Valluelo-Pájara.
Final: Apoyo final línea Morro Jable-Pájara.
Longitud: 9,668 kilómetros.
Término municipal a que afecta: Pájara.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero LA-80, 74,4 milímetros cuadra

dos
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 30 KV.

Estación transformadora

Finalidad: Suministro energía eléctrica al pueblo de Morro 
Jable.

Referencia: 76/138.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no  
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Energía y Combustibles, en el plazo de 
quince dias a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución.

Las Palmas, 25 de junio de 1976.—El Delegado provincial.— 
10.214-C.

15086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara, en con
creto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
con domicilio en Viera y Clavijo número 1, Las Palmas, soli
citando autorización y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica, para el establecimiento de la instalación qué se cita, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea eléctrica

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 22 KV.
Origen: Linea de Unelco Puerto Carmen (Callejones). Lan- 

zarote.
Final: Línea de Unelco Centro-Sur (Guaximeta) Lanzarote.
Longitud: 3.288 kilómetros.
Término municipal a que afecta: Arrecife de Lanzarote.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: LA-80 (aluminio-acero de 74,4 milímetros cua

drados) .
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 130 KV.

Estación transformadora
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en la isla de Lan

zarote.
Referencia: 76/59.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de publicación de está 
resolución. .

Las Palmas, 3 de julio de 1976. —El Delegado provincial, 
Alfredo Vigara Murillo.—3.546-B.

15087 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia 
H.-2.726 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de don Andrés Vallverdú Massoni, con domicilio en 
Madrid, calle Itálica, número 5, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria; y el Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a P. T. «Vall
verdú», para electrificación finca. 

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 519, linea a 11 KV., de Mollerusa a 

Maldá, de FECSA (A. 349 R. L.l.
Final: P. T. «Vallverdú».
Término municipal afectado: Maldá.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 

LP-2.016; C. T. N. E., linea telefónica; Ayuntamiento de Maldá, 
caminos. 

Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 1,364.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,9 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.
 Estación transformadora
«Vallverdú», emplazamiento en término municipal de Maldá.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 

11/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.204-C.

15088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo, 
por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hace saber: Que han sido caducadas por el excelentísimo señor 
Ministro del Departamento y por renuncia de los interesados, 
las siguientes concesiones de explotación minera, con. expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

1.078. «Nueva Columba 6.ª». Hierro. 32. Riotorto.
1.849. «Columba 6.ª». Hierro. 32. Riotorto.
1.053. «Columba 4.ª». Hierro. 12. Riotorto.
1.076. «Blanca». Hierro. 50. Riotorto.
1.050. «Columba». Hierro. 30. Riotorto.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para minerales de hierro, que 
está reservado a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refieren 
los artículos 53 y 64 de la Ley de Minas 21 de julio de 
1973.

Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Delegado, provincial, Emilio 
Moretón.

15089 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid, por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que han sido caducados, por falta de traba
jos, los siguientes permisos de investigación minera, con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y  términos 
municipales:

2.319. «Cristina». Cuarzo y oro. 30. Robledo de Chavela.
2.598. «San Juan». Cuarzo. 354, Robledillo de la Jara.
2.603. «Aibego». Barita. 90. San Martín de Valdeiglesias y Navas 

del Rey.
2.540. «La Mesa». Feldespato. 50. Guadalix de la Sierra.
2.611. «Marta». Caolín, lll. Soto del Real y otro.
2.595. «Eva». Feldespato. 36. Guadarrama.
2.600. «José Luis». Cuarzo. 146. Colmenarejo.
2.578. «María del Pilar». Caolín. 40. El Vellón.
2.555. «Mari Paz». Estaño y Tántalo. 38. Guadalix de la Sierra.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos reservados 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Coloma.

15090 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra, por la que se autoriza la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 66 KV., 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida Ronces- 
valles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instalación 
y declaración en concreto de su utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 520 metros.
Objeto: Atender a la demanda de energía eléctrica a la 

zona de Lodosa.
Origen: En apoyo número 201 de la línea Logroño-Calahorra.
Final: En T. D. de Lodosa.
Apoyos: De hormigón.
Conductor: Aluminio-acero de 95,06 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Lodosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada y declarar, la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y. aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las men
cionadas instalaciones, fechado en Pamplona en octubre de 1975 
y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 14 de junio de 1976 —El Delegado provincial, Igna
cio Astiz tarraya.—3.258-D.

15091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do, por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber: Que han sido caducados, por haber transcurrido 
el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación 
minera con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y términos municipales:

29.258. «Carlota». Hierro. 203. Parres.
29.526. «Ana María». Cinabrio. 52. Lena.
26.639. «María Isabel». Cinabrio. 128. Lena.
29.718. «Monasterio Segunda». Cuarzo. 54. Caso.
29.846. «La Pilarita». Carbón. 214. Laviana, Aller y Sobrescobio. 
29.920. «Gaspar». Hierro. 29. Ribadesella.
29.840. «San Roque». Barita. 50. Cangas de Narcea.


